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N" 074_ 2024-GRSM/DRASAM

Moyobamba, 0 1 i,lii? 2024

.!{§IQ:

El Memorándum N" 05l -202+GRSM/DRASA]V1 de fecha 01 de

Ma.zn del2024:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Conslilución Política del Estado, el
Titulo lV, ('apínlo flV de la lcv de Reforma Cbnstirucional. Ley N' 27680 sobre D¿scenffali:ación,
la Le1' Orgáníca de Gobier¡ns Regionales, lc.v N' 27867 t' su: motlificatorias Le1'es No 27902 y N'
28013, se le reconoce a los Gohiernos Regionales autonomío política, ec'onómica ¡' administraliva
en los a$untos do su comrytencia, conslilu)'endo para su adminislración económica y fnanc¡era un

pliep¡o presupueslal-

c\
'eneral, oprobado con Decre

Que, la Lqv No 27441, Ley de hocedintiento A¿ministratil'o
to Supremo N" 00U-2A19-J(-/5, prescribe sobrc el principio de

Legalidad en el nunwral l.l deI artículo llt d¿l Texto Unico ordenado, donde precisa que las

auloridades administralivo-t deben de oawü con resPeclo a la Constilución, la Ley y el Derecho,

dentro de las fucultades que le estén cttribuid¿u y de acwdo a los .fines para los qtte fueron
conferidas-

Que, el Reglamento de la Lei de Bases de la (hrrera Administrativa
y de Remuneraciones del Sector Público, aprofuido por Decreto Suprento N" 005-90'PCM' señala

en su .Artículo 77" que: "La designación corciste en el desempeño de un cargo de responsabilidad
directiva o de confiarca ¡nr decisión de la autoridad competenle en lo misma o diferente entidad:
en este úhimo caso se requiere del conocimiento previo de la entidad de or¡gen )'del consentinrienlo
del servidor. Si el designado es un ser,^idor de carrera, al térmiru de la tlesignación reasume

funciones del gru¡n ocupacional ¡' nivel de carrera que le corresporula en la enfidad de origen. En

caso de no perlenecer a la carrera. concluye sr relación con el Eslado".

Que, mediante Memorándum N' 051-202'1-GRSM/DRASAM' de

t'echa 01 de Mar¿o del 2024, cl l)ircctor Rcgional de Agricultura San Manín. autoriza la proyección

de la prcscnte rcsolución I)IiSIGNANDO al CPC. M URO PLzuiZ C^SI'RO. como Jcfe del Area
de Contabilidad de la Dirección Regional de Agricultura San Martin , en la plaza vacante
presupuestada Ing. Ciencias Agraria^s II, nivel remunerativo SPC. con efectividad a pafir del 0l de

Marz.o dcl 2024.ffi Que. por estas consideraciones y de conformidad con lo estahlecido
por el Reglamento de Organización y Funciones del Cobiemo Regional de San Mafín. aprobado
mediante Ordenanz¿ Regional N" 019-2022-C[{SM/CR de fecha 2l de noviembre del 2022,
Resolución tiiccutiva Regional N' 312-2023-GRSM/GIi, de fecha 28 dc Junio del 2023, dondc se

designa al Din---tor Regional dc Agricultura San Martín ¡.' con las visacioncs del f)irector de Asesoría

Legal, Responsable del Área de Recursos Humanos y de la Dírección de la Di¡ección Regional de

Ag¡icultura San Martín.
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SE RESUELV[:

ARTICULO PRIMERO.- DES¡GNAR al CPC. MAURO
PÉREZ CASTRO con DNI N" OI I3378I. comoJEFE DEL Ánra »r GoNTABILIDAD dc la
Dirección Rcgional dc Agricultura S¿n Martin cn la plaza vas¡ntc presupuestada Ing, Cicncias
Agrarias II, nivel remuneraiivo SPC, con efectividad a partir del 0l de Marzo del 2024.

ARTICULO SEGI.'NDO.. NOTt FiQUESE Ia presente resolución
a la pane intcrcsada y órganos peninentes, con las formalidades dc Lcy.

REGISTRESf, Y COMUNIQUESE.

REGIONAL OE SAN
0t

[,,lario E. Herera
OIRECTOR RE6IONAL
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